
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE, informando que en la 
liquidación de costas, visible en archivo PDF 62 del expediente 
electrónico, se enunciaron como partes del proceso a personas que 
no hacen parte de este trámite judicial, y la fecha del auto que allí 
se registra, tampoco corresponde a este proceso. 
 
San Gil, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 686793105001-2018-00212-00 

 

 

1º. Debidamente acreditado el informe secretarial que antecede, 

por secretaría rehágase la liquidación de costas que obra en 

archivo PDF 62 del expediente electrónico, toda vez que allí se 

indicaron como partes a personas que no hacen parte de este 

trámite judicial, aunado a que se indicó fecha de providencias que 

no corresponden al presente proceso. 

 

2º. En consecuencia, dejar sin efecto  lo dispuesto en auto del 

diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022)1  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

                                      
1 Ver PDF 63 
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